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No •• publica loa domlagoe ai dlaiicthroa 
Ejemplar corricntci 75 céntiatot» , 
Idem atraaadoi 1,50 peietaa 

Adtr«rftencla«.—1." L o s MÍ*r«i A!cald«a y Socratarioa m a n í c i p a k s es tán oblíjfaf'oi • disponer que ae fije an ejempT»re 
tai* • • M e r e de este • •LITÍM 9 f lCIAL en e l •"tía de eostambre, tan pTont^como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

3.a Loe Secretarios menicipaies caidarán de coleccionar ord )Radainente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a L a s inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de aaandar por el Exento. Sr . Gobernador civil . 
F r « c l o « — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pesetas 

.saalea por eada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abanad el importe anual dentro del primar semestre, 
b) Jautas Yecinales, Jaxgadot sasnieipales y organismos o isp'jndonc:».» oficialas, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas se-

«cflrsles, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 paletee aemeatralei 6 28 pesetas trinestrales, con pago adelantad*. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Jugados munidipa'as, una peseta linea. • 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea, 

ilninlstracífíB provincial 
Dipotaciún proninciai de Leán 

Zona de Valencia de Ü. Jaan.-Ayun 
tamiento de Gimanes dé la Vega 

Contribución Rústica.— Ejercicio da 1949 
y anteriores 

Don Santiago López García, Recau
dador Auxi l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamieato. 
Hago saber: Que en ei expediente 

ejecutivo de apremio qué iastruyo 
en este Ayuntamiento contra D. A n 
tonio Huerga, vecino de San Cristo 
bal, para hacer efectivos débi t«s al 
Tesoro por los conceptos y ejercicios 
íue se expresan, he dictado con fe-
cha 30 Septiembre de 1949, la si
miente * 

^/•oüide/jcia.—Resultando no poder 
Pract¡carse p#r esta Recaudac ióa las 
^tificaciones y embargo de fincas a 
^ e este expediente se refiere p«r re
ci tar de ignorado paradero el deu 
(*0r que en el mismo se expresa, re 
í^iérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
^asas Consistoriales, para qae en el 
^azo de tres días siguientes al de la 
^ ^ i c a c i ó j a á e los anuncios compa

rezca en el expediente, señale domi
ci l io o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina 
tos t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo que determina el ar t ículo 112 
del vigente Estatuto de r ecaudac ión , 
advi r t i éndole que transcurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expedien
te en rebeldía , dé conformidad con 
1© preceptuado en el a r t í cu lo 154 del 
ya mencionado Estatuto. 
Descripción de las fincas embargadas 

VasL finca rúst ica en t é rmino de 
Cimanes de la Vega a Navajos, de 
17,12 á reas , l inda: al Norte, Anas
tasio Fe rnández ; S u r , Valeriano 
Alonso; Este, camino y Oeste, here
deros de Santos. Capitalizada en 
456,40 pesetas. 

Otra al mismo t é rmino a Lagar
teros, de 21,40 áreas , l inda: al Norte, 
Angel Martínez; Sur, Luis Herrero; 
Este, Camino Real y Oeste, Uipiano 
Huerga. Valor 320 i d . 

Olra al Camino Real, de 8,56 áreas, 
l inda: al Norte, Teresa Constanzo; 
Sur, Mateo Pérez; Este, Camino Real 
y Oeste, Luis Herrero. Capitalizada 
en 130,20 id . 

Otra a la l ínea divisoria de 8,5G 
áreas , l inda: al Norte, Jacinta Pérez 
y Sur, Alejandro Pérez. Capitalizada 
en 65,60 i d . 

Cimanes de la Vega, 25 de Octubre 

de 1949, —El Recaudador y Agente 
Ejecutivo, (ilegible).—V.0 B.0: E l Jefe 

! del Servicio, (ilegible), 
j . o . o 
| Zona de Valencia de D. Juan—Ayun

tamiento de Cimanes de la Vega 

Contribución Rústica. —Ejercicio de 1945 
a 1949 

Don Santiago López García, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruye 
Jen éste Ayuntamiento contra D. Fe-
t liciano Alonso Vega, vecino de Cas-
| trofuerte, para hacer electivos déb i -
I tos al Tesoro por los conceptos y 
I ejercicios que se expresan, he dicta-
' do con fecha 30 de Septiembre de 
j 19Í9, lá siguiente 

| Procidencia.—Resultando no poder 
practicarse por esta Recaudac ión las 
notificaciones y embargo de fincas a 
que este expediente se refiere por re-

I sultar de ignorado paradero el deu-
• dor que en el mismo se expresa, re

quiérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL Üe la Provincia y 
Gasas Consistoriales, para que en el 

i plazo de tres d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de los anuncios compa
rezca en el expediente, señale domi 
c i l io o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina 
los t í tulos de propiedad de las fincas 



embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlas a su costa, de conformidad 
con lo que determina el a r t í cu lo 112 
del vigente Estatuto de recaudac ión , 
advi r t iéndole que transcurridos ocho 
días m á s se prosegui rá el expediente 
ea rebeldía , de conformidad con lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 154 del ya 
mencionado Estatuto. 
Descripción áe las fincas embaTgmias 

Una finca rúst ica en t é rmino de 
Cimanes á e la Vega, de 19,26 áreas , 
a los Tejares, l inda: al Norte, Eufra
sio ( Huerga; Sur, Celestino^Huerga; 
Este, CamÍHO Real y Oeste, Nabor 
Rodríguez. Capitalizada en 2.567,70 
pesetas. 

Otra al Camino de la Barca, de 
12,84 áreas , l inda: al Norte» Santos 
Alonso; Sur y Este, cajiiino y Oeste, 
Juan Morán . Capitalizada en 488,50 
pesetas. 

Cimanes de la Vega, 25 de Octubre 
de 1949.—El Recaudador y Agente 
Ejecutivo, (ilegible).—V.9 B.0: E l Jefe 
del Servicio, (ilegible). 3281 
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NOTA-ANUNCIO 
La Empresa « L e ó n Indus t r ia l» 

S. A. solicita au tor izac ión para cons
truir* una ríaea- de transporte de 
energía eléctrica a 5.000 voltios que, 
partiendo de la línea que alimenta 
la subes tac ión de Navatejera pro 
piedad de la misma Empresa enlace 
con la der ivac ión que suministra 
energía a Villaobispo de las Regué 
ras. 

La longitud de la l ínea proyecta
da es de 715 metros y ea su tendido 
cruza la carretera de León a Go-
llaazo en su k i lómet ro 1,200 y el Fe 
rrocarr i l de La Robla en su k i l éme 
tro 2,600. 

La Empresa peticionaria solicita 
asimismo la impos ic ión de serv í 
dumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos de dominio púb l ico afecta 
dos. 

Lo que se hace públ ico , a ñ n á e 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 d ías costados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia ante la Alcaldía 
de Vil laqui lambre y ante esta Jefa
tura donde estará de manifiesto el 

proyecto al púb l i co en los días y 
koras hábi les de oficina. 

León, 31 de Octubre de 19m-ES 
Ingeniero Jefe, F. Roderos. 
3371 N ú m . 800.—57,50 ptas. 

NOTA - ANUNCIO 
La Empresa «Eléctr icas Leonesas», 

S. A., domicil iada en León, solicita 
la conces ión administrativa de la 
cons t rucc ióa de una l ínea de trans
porte de energía eléctrica a 6.600 vol
t ios desde la subes tac ión del peti
cionario en León, a la central de 
Tudanca sobre el río Nansa en la 
provincia de Santander, pasando por 
Cervera del Pisuerga en la de Fa
lencia. 

DESCRIPCIÓN DEL TRAZADO 

PROVINCIA DE L E O N 
Dicha l ínea arranca de la subesta

c ión de León menc io í iáda y poco 
después se desvía a la derecha, cru
zando en esta a l ineac ión la carretera 
de León a Collanzo en su K m . 2,200. 
el F . C. de León a Matallana en su 
K m , 4,800, la carretera de León a 
Campo de Caso K m . 4,300, la de V i 
llarente a Boñar K m 12.900 y él río 
Torio. Los núcleos de poblac ión p ró 
xinaos a la l ínea son, Carbajosa y 
Represa del Condado por lá derecha 
y los de Vil la feliz de Soba rriba, V i -
llamayor del Condado y Villanueva 
del Condado por la izquierda. Cruza 
el r ío Porma y luego se dirige la lí
nea hacia a la izquierda pasando 
próx ima a los pueblos de San Barto
lomé de Rueda y Modiso por la de
recha y Valdept í rquero de Rueda por 
la izquierda. 

La l ínea se desvía a la derecha 
cruzado el r ío Esla la carretera de 
Cistiei'na a Palanquines en su Kiló 
metro 49,850 y el F. C. de La Robla a 
Valmaseda en su K m . 57,500, deja a 
la derecha el pueblo de Sorriba y 
cambiando de dirección a la dere 
cha cruza la carretera de Sahagú» a 
Arriendas en su Km. 50,800 dejando 
ios pueblos de Vaimartino y Quinta
na de la Peña a lá izquierda y el 
F. C. de La Robla a Vaimáseda a la 
derecha. 

Después de atravesar el camino 
vecinal de Valle de Casas a Puente 
Al mu bey y antes de cruzar el Ferro 
carri l de La Robla a Valmaseda se 
desvía a la izquierda cruzando di
cho F. G. en sus Kms. 68,200 y 76,600, 
el río Cea y la carretera de Pedresa 
del Rey a Áimanza en su K m . 26,200, 
deja a la derecha el pueblo de Carri
zal y a la izquierda los de Cerezal, 
Puente Almuhey y Cegoñal, d ivi 
d iéndose iamediatamente después a 
la izquierda cruzando por des veces 
al F. C. de La Robla en sus Kms, 86 
y 87,600 y entre estos dos cruces el 
arroyo de Valcuenda para entrar en 
la provincia de Palencia. 

PROVINCIA DE FALENCIA 
Poco antes del cruce con el F. G A 

La Robla en su K m , 97 se desvia 1* 
línea a ia derecha y en esta alinea, 
c ión se cruza el r io Garr ión y la Ca~ 
rretera de Sahagún a Riaño en su 
Km. 28,800 conservándose sensible
mente paralela al F. G. de La Robla 
y a la carretera de La Magdalena a 
Palencia. 

A la altura del K m . 100,100 del 
F, C. de L a Robla la línea se desvía 

la derecha en las inmediaciones 
del pueblo de Muñeca se desvía nue
vamente a la derecha cruzando por 
d o í veces el F. C. en sus Kms. 102,700 
y 104,000 dejando el pueblo de Villa-
nueva de Arr iba a su derecha. Cam
bia de d i recc ión a la izquierda cru
zando la carretera de la estación de 
Sant ibáñez de la Peqa a la de Palen
cia a Tinamayor en su Km. 0,200 y 
deja a la izquierda el pueblo de Las 
Heras, San t ibáñez de la Peña y Avi-
ñan te . Vuelve a desviarse a la dere
cha dejando el pueblo de Tarilonte 
a su izquierda, cruza el r ío de las 
Cuevas y la carretera de La Magda-
leña a la de Palencia a Tinamayor 
en su K m . 7,000 con una nueva des
viación a la derecha deja el pueblo 
de T ra speña a la izquierda y los de 
P isón de Castrejón y Castrejón de la 
Peña a la derecha, cruzando él Ferro
carr i l de La Robla en su Km. 120,300. 
Con una desviación a la izquierda 
deja a la derecha los pueblos de Cu
bi l lo de Castrejón y Cantonal des
v iándose nuevamente a la izquierda 
cruzando la carretera de Palencia a 
Tinamayor en su K m . 354. 

Sufre un cambio brusco de direc
ción a la izquierda. 
- En las inmediacioiies de Cervera 
de Pisuerga cruza el r ío del mismo 
nombre y la carretera de Cervera a 
Aguilar en su K m . 0,300 dejando el 
pueblo de Cervera a la izquierda y 
el de Valsadornin a la derecha. Con 
una desviación a lá izquierda cruza 
la cola del pantano de Requejada y 
el camino vecinal de Venta de Urba-
nejo a los Redondos en su Km. 1,000 
y deja a la derecha los pueblos «e 
Estalaya, Valdeña y Los'Llazos y la 
izquierda los de Vañez, San Salva-
dor de Cantamuda y Arenos. 

E n las proximidades del pueb o 
de Camasobre la línea se desvía a la 
derecha cruzando el r ío Pisuerga y 
la carretera de Palencia a Tinama
yor en su K m , 378,900. 

PROVINCIA DE SANTANDER 
Con esta a l ineación entra en esta 

provincia y en las inmediaciones a 
Piedras Luengas s e d e s v í á a laizcIuiei¡ 
da en un corto trozo para jjespu 
v o l v e r á desviarse a la derecha cr 
zando la carretera de Falencia a 
n a m á y o r por tres veces en sufJr9no 
metros 383,900, 384,100 y ^ l : v 
vuelva a desviarse a j a i z ^ 1 6 , * i 
deja los pueblos de Tresabuem J 
L o m b r a ñ a a ^ i z q u i e r d a y el r u 
Pumar a la defecha cruzando 



vecM ci camino vecinal de Tresa-
^uela a Puente-Pumar y co» dos des-
Yiaciones, una hacia la derecha y 
0tra hacia la izquierda ea la que la 
última cruza el río Nansa por dos 
veces entrando en la Central de Tu-
danca. 

La longitud total de la l ínea a 
construir es de 135 Ki lómetros . 

La línea tiene vaiios cruces con 
otros de alta tensión, pero i«ferior 
todas ellas a la «le la proyectada y 
cuyos propietarios figuran en la re
lación de los mismos que se acom 
paña. 

Él peticienario solicita asimismo 
la dec larac ión de ut i l idad púb l i ca e 
imposición de servidumbre forzos* 
de paso sobre l«s terrenos de domi-
iio púb l i co y particulares afectados 
)or la l ínea en proyecto, cuya rela
ción de propietarios se adjunta para 
su conocimiento. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
las personas o entidades que se 

msideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla-
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta «lías conta
los a part i r de la fecha de publica-

de este anuncio en el BOLETÍN 
ÍFICIAL de la Provincia ante las A l -
ildias de León , Vil laqui lambre, 

faldefresno, Vega del Condado, Gra-
defes, Cistierna, Cebanico, P r a d » de 
la Guzpeña, Vega de AÍmanza y Val 
derrueda y ante esta Jefatura donde 
estará de manifiesto el proyecto al 
mblico en los d ías v horas háb i les 
le oficina. 

León, 21 de Octubre de 1949.-El 
logeniero Jefe, P ió Cela. 
PROYECTO DE LA LÍNEA LEON —OER-

VERA—NANSA A 66 K. V. 
Relación de propietarios 

-ínea Eléctrica de León a Tudanca 
(Santander) 

PROVINCIA DE L E O N 
Término municipal de León 

E. L. S. A. 
Esperanza Nava 
Varios de Navatejera 
Ju l i án F e r n á n d e z 
Secundino Sánchez 
Isidro Robles _^ 
Martín Feo Robles 
Lorenzo F e r n á n d e z 
Dolores Gil 
Pedro Blanco 
Mar t í n Feo Robles 
Miguel Flores 
Línea Etéct r ica León Industrial 

±3 Miguel Fiores 
Camino 
Gabriel Gil 
Línea Eléct r ica 
Gabriel Gil 

I Línea Eléctr ica 
Angel F e r n á n d e z 
Martín Feo Robles 
Línea E l é c t n c a León Industr ial 
Martín Feo Robles 
Isidora Flores 
Línea Eléc t r ica León Indust i ia l 

León Indüsfrikl 

León Industrial 

Término municipal de Villmqúilttmbre 
25 Gemino 

L íaea Eléct r ica León Industrial 
Isidora Flores 
Pilar Díaz 
J u l i á n F e r n á n d e z 

30 Basilio Gil 
Pilar Díaz 
Línea Eléctr ica Iberoducro 
R a m ó n López Gutiérrez 
Norberto de Gelis 
Miguel Flores 
Clemente de Gélis 
L ínea Eléct r ica León Industrial 
Bernardo Vuelta 
L í a e a Eléct r ica L e é n Industrial 

40 Nazario León 
Camino 
Pilar Díaz 
Carretera León-Col lanzo 
Juan Manuel Viñuela 
Acequia San Isidro 
Lorenzo Balbuena 

47 Ferrocarri l de La Robla 
Martina Díaz 

- Manuel García 
50 Mar ía Ramos 

Camino 
Pilar Díaz 
Pr imi t iva de Cclis 
Láza ro López 
Camino 
Clemente de Celis 
Hros, de Luisa Gil 
Cecilia Blanco 
Basilio Gil 

60 Lázaro López 
Isidro Robles 
Luis F e r n á n d e z 
Vicente Balbuena 
Norberto de Gelis 
Acequia «Presa Vieja» 
Urbano Robles 
-Santiago Méndez 
-Camino particular 
Francisco Méndez 

70 Francisco Flores 
Pedro Méndez 
Amador de Vil larrodrigo 
Basilio Suárez 
Carretera León-Campo de Caso 
Camino 
Línea Eléct r ica León Industrial 
Gregorio Alvarez 
Comunal de Vi l lamorot 
Enrique Argüel lo 

80 Marcelino Robles 
Hi lar io F e r n á n d e z 
Comunal de Vil larrodrigo 
Camino 
Ignacio F e r n á n d e z 
Antonio Delgado 
J o a q u í n Molinero 
Pedro Cardona 
Rosendo Prieto 

90 Línea Eléctr ica H . Porma 
Rosendo Prieto 
Felipe Flores 
Estanislao Alvarez 
Francisco Méndez 
Mariano Méndez 

96 Marcelo Alvarez 
Cruz MÍéndez 
Francisco Méndez 
Julio Pascallana 

Camino 
Juan Carlines 
Mariano Méndez 
Acequia regantes Villarrodrigo 
Mariano Méndez 
Camino 
Mariano Méndez 
Rosario Bustamante F . 
Francisco Ménd tz 
Josefa Méndez 

110 Urdensia N . 
Casimiro Méndez 
Vicente Alvarez 
Tomas Flores 
Camino 
Faustino Méndez 
Mariano Flores 
Vicente Granada 

, Río Todo 
Vicente Granada 

120 Comunal de Villarrodrigo 

Termino municipal de Valdefresn* ; 

121 Comunal de Villavtnte 
Camino 
Comunal de Vi l l a vento 
Camino 
Domingo Fidalgo 

125 Vicente Alvarez 
T o m á s Flores 
Faustino Méndez 
Camino 
Blas Aller 
Epifanio Fuente 

130 Tor ib ia Mart ínez 
Gabriel Díaz 
Raimundo Mart ínez 

132 Teodorino Robles 
Tor ib ia Mart ínez 
Daniel Diez 

134 Eugenio Puente 
Santos Gutiérrez 
Melquíades Gutiérrez 
Isaac de la Fuente Crespo 
Pedro Alvarez 

140 Camino 
Domingo Fidalgo 

142 Isaac de la Fuente Crespo 
Saturnino Gutiérrez 
Segundo Crespo 
T o m á s Crespo 
Melquíades Gutiérrez 
Tor ib ia Mart ínez 

146 Modesto Alvarez 
Concejo de Villavente 
Comunal 
Maximino Gutiérrez 
Teresa Mart ínez 

150 Anastasia Suárez 
Teodorino Robles 
Camino 

• Maximino Gutiérrez 
Pablo Crespo 
Matías Suárez 

155 Florentino Garc ía 
Blas Al ler 

157 Camino 
Segundo Puente 
Isidoro Aláiz 

160 Isaac de la Fíjente 
Nicóraedes Puente 
G e r m á n Castro 
Varios de V i l l ac i l 
Florentino Vi l l ac i l 
Máximo de la Fuente 



Máximo de la Fuente 
Amancio de la Puente 
Marcelo Rueda 
Máximo de la Fuente 

170 Elo ína Santovenia 
Victoriano de la Fuente 

172 Facundo de la Fuente 
Camino 
Máximo de la Fuente 
Francisco Robles 
Regino de Llamazares 
Avelino Crespo 
Francisco Robles 
Aurelio Puente 

180 Facundo Fuente 
A m á n e l o Puente 
Comunal 
Francisco Robles 
Marcelo Rueda 
Mariano Puente 
Anselmo Solanilla 
Facundo de la Fuente 
Amancio Puente 
Aurelio Puente 

190 Nieves Rueda 
E lo ína Llamazares 
Nieves Rueda 
Concepción Alvarez 
Camino 
Concepción Alvarez 
Victor ino Aláiz 
Anselmo Solanilla 
Camino 
Comunal 

200 Angel Puente 
Gil Llamazares 
Afrodís imo Fuentes 
Felisa González 
Emeterio Pusnte 
Miguel Láíz 
Emeterio Puente 
Mariano Puente 
José Llamazares 
Benito López 

210 Cayetano García 
D a m i á n Puente 
Evaristo Rodríguez 
Eranc í sco Puente 
María Llamazares 
Anastasio Ribero 
Baltasar Alonso 
Pablo Puente 
Balbíno Puente 
Vicente Puente 

220 Victorino Puente 
Basilio Puente 
José Llamazares 
Florencio García 
Regino Llamazares 
Línea Electriea H , del P. 
María Llamazares 
Camino 
Vicente Rueda 
D a m i á n Puente 

230 Pablo Puente 
- Basilio Puente 

Paulino Viejo 
Rafael Puente 
Felisa González 
Baltasar Alonso 
Victor ino Puente 
Comunal 
Camino 
Antonio Villal loñe 

240 Paulino Viejo 
Mariano Puente 
Comunal 
Mariano Puente 
Viclor ino Puente 
C a m i l o 
Comunal 
Miguel Aláiz 
Ensebio Puente 

Término municipal Vega del Condado 
249 Basilio Rodríguez 

Gabino Blanc® 
Bonifacio Puente 
Epifanio Castro 
Roque Oller 
Fausto Oller 
Manuel Bardal 
Pr imi t ivo Puente 

260 Hipóli to Moral 
José Torices 
Camino 
Gabino Blanco 
Cesárea Oller 
Juan Robles 
Teófilo Viejo 
Hipól i to Rodríguez 
S e c u n á i n o Mart ínez 
H . Baldaraero Torices 
L ínea Eléct r ica H . del P. 
H , Baldomero Torices 
Cristina Robles 

270 Cammo 
Cristina Robles 
Bonifacio Puente 
C a m i » o 
L u c í * Viejo 
Mart ín Sancho 
Abundio Llamazares 
Ricardo Rodríguez 
Comunal g 
R u ñ n » Puente 

280 Modesto Viejo 
281 Ramón Puente 

Modesto Viejo 
Basilio García 
L ínea Eléctr ica León Industrial 
Modesto Viejo 
Roque A l ler 
Camino 
Teodor íno Reguera 
Basilio García 

290 Gallo Baldera 
Alejandro Mirantes 
Gumersindo García 
Camino 
José González 
Angel Viilafañe 
Lupic iu io González 
Jesús López 
Anselmo González 
Emil iano Robles 

300 Rogelio Hidalgo 
Valent ín Llamazares 
Emil iano Robles 

Agripin© González 
Bienvenido Llamazares 
Valent ín Llamazares 
Jesús López 
F ro i l án González 
Braulio Ferreras 
Argimiro Roár íguez 

310 Micaela Carceda 
Braulio Ferreras 
Angel Vii lafañe 
Jesús López 
Enrique García 
Francisco Bello 
Miguel Vi l la 
José Robles 
Camino 
Felicidad Fidalgo 

320 S e i o n í o Fidalgo 
Argimiro González 
Gil Castro 
Claudio Llamazares 
Camino R. 
Rogelio Fidalgo 
Juan Carcedo 
Canal en cons t rucc ión 
José Carcedo 
Canal eñ c imen tac ión 
/osé Campos 

330 Carr.;Villarente a Boñar 
Camino 
Norberto Carcedo 
Sebast ián Llamazares 
Nazario Mart ínez 
Ángel Vii lafañe 
Nazario Mart ínez 
Miguel Vi l la 

340 Avelino Robles 
Juan Robles 
Francisco Ferreras 
Manuel F e r n á n d e z 
Francisco Ferreras 
Ensebio Robles 
Juan Robles 
Camino 
José Lépez 
P lác ido Llamazares 

350 Julio Robles 
Pr imi t ivo Yuguera 
Bernardino González 
Victor iao Diez 
Leonardo Robles 
Santos Robles 
Avelino Robles 
Saturaino Trapero 
Santos Robles 
Maximino García 

360 Hermenegildo Robles 
J o a q u í n Díaz 
Santos Diez 
Adamiro Alonso 
Marcelino Campos 
Camino 
Comunal 
Moneses de Solamilla 
Doroteo González 
Felipe Robles 

370 Pr imi t ivo Yugueras 
Eugenio Robles 
Saturnino Robles 
Ramiro González 
Epifanio López 
MaxÍBiino García 
Camino 
Bonifacio Campos 
Faustino Campos 



Delfina González 
ogO Manuel Perreras 

Hoaoriao González 
Línea Eléctrica H. Porma 
Faustino González 
Leonardo Robles 
Irene Llamazares 
Petra Rebles 
Teodomiro Jlobles 
Victerino Diez 
Valentín Cueto 

390 Conrado Blanco 
Epifanio López 
Camino 
Ascensión García 
Línea Eléct r ica H. del P. 
Ascensión García 
Línea Eléctr ica H del P, 
Ascensión García 
Comunal 
Río Porma 

400 Hidroeléctr ica del Porma 
Gabriel García 
Lucio Robles 
Bernardo González 
Línea E éctrica H. del P. 
Bernardo González 
Hidroeléctr ica del Porma 
Monte Comunal Villanueva 
Camino a San Vicente 
Comunal de San Vicente 
Camino 
Monte Comunal de Vega 
Camino Des Hermanas 
Emil io Perreras 

Término municipal de Grade fes 
413 Monte Comunal de Gfadefes 

Monte Comunal de Gradefes 
Monte Comunal de Valdea icón 
Monte Comunal de Garfín 
Herminio Llamazares 
Alfredo Carpintero ' 
Pomponio F e r n á n d e z 
Demetrio Diez 
Teoñlo Vil la -
Ramón Urdía les 
Serafina F e r n á n d e z 
Argimiro Urdíales 
ju l iana Vi l la 
Eugenio del Pino 
López Perreras 
Gregorio Urdía les 

4áü Justiniano Urdíales 
Juan Carpintero 
Indalecio Corral 
María Isabel Diez 
Secundino González 
Ramón Urdíales 
Argitniro Urdía les 

stino Urdíales U. 
munal de Garfin 

iginio Urdía les 
Seci;ndino González 
Indalecio Urdía les 
^ b i n o García 
Eleuterio Carpintero 
Agustín García 
^Jaría Isabel ü í e z 
^eHpe F e r n á n d e z 
^elquiades Ferreras 
yemetrio Valladares 

SQ ̂ l i a n a Villa 

^ferniinio Llamazares 
^omunal 
Aurelio Alonso 

420 

Honorio Urdíales 
iV fredo Carpintero 
Arg imi ro Urdíales 
Luis Urdíales 
Juliana Vil la 
P i imi t ivo García 
Arg imiro Urdiales 

460 Eugenio, del Pino 
Felicita Yuguero 
Teófi o ViiW 
Secundino González 
Herminio Llamazares 
López F'erreras 
Hros Camilo Urdiales 

466 Justiniano Urdiales, 
Constantino F e r n á n d e z 
Comunal de Garfín 
Comunal de Villacidayo 

470 Comunal de Villacidayo 
Comunal de Carbajal 
Comunal de Carbajal 
Amancio Ferreras 
Hros. Indalecio Valladares 
Francisco Vega 
Hros. Indalecio Valladares 
Luciano Valladares 
Benjamín Rodríguez 

480 M ida Rodríguez 
Víctor F'erreras 
S imón Carpintero 
Línea de Alta León Industrial 
Fulgencio Barrientes 
Félix Perreras 
Máximo*Gampos 
Ben jamín Rodríguez 
Máx imo Campos 
Cir íaco Juanes 

490 Emil ian© Carbajal" 
María Rodríguez 
Prudencia Rodríguez 

' A.nseimo Rodríguez 
Cir íaco Juanes 
Eutiquio F e r n á n d e z 
Emiliano Carbajal 
Aurel io Valladares 
Fulgencio Barrientos 
Gabriel del Valle 

500 Domingo Aller 
Pablo Pato 
Anselmo Rodríguez 
Antonio del Valle 
Piedad Qui rós . 
Víctor Ferreras 
Pulgencio Barrientos 
Cipriano del Valle 
Florencio Perreras 
piedad Quirós 

510 Emil iano Carbajal 
Anselmo Rodríguez 
J ñ rae Quirós 
S imón Carpintero 
Eutiraio Perreras 
Ambrosio Perreras 
Comunal 
Río Esla _ 
Envidio Perreras 
Luciano Valladares 

Término municipal de Cistierna 
520 Juan Ferreras 

líloy Robles 
Eladio Getino 
Fructuoso Diez 
Dalmacio Diez 
Eladio Getino 
Fructuosa Diez 

i Santos Recio 
Dalmacio Diez 
T o m á s Ferreras 

530 Dalmacio Diez 
Marcelo Lebrel 

^ Recaredo Diez 
Enrique Rueda 
Filomena Diez 
Pr imi t ivo í ionzález 
Ju l i án García 
José Morán 
Bonifacio García 
Matías González 

540 Eladio Gstino 
Francisco Fdrnández 
Eladio Getino 
Regina González 
Carretera 
Enrique Rueda 
Vicenta Diez 
Eloy García 
José Rodríguez 
Canal de riego 

550 Eloy García 
P. G. de La Robla 
Enrique Rueda 
Camine 
Comunal de Sorrib^ 
Baños de S«r r iba 
Línea Eléc t r ica León Indust r ia l 
Comunal de Sorriba 
Comunal de Sorriba 
Segund» Llamazares 

560 Comunal de Valmart ino 
Francisca de Valmart in© 
Francisco González 
Luis F e r n á n d e z 
Bernardo de Valmart ino 
Juan Ferreras 
Amancio González 
Mariano García 
Camino 
Nemesio Gorostiela 

570 Amancio González 
Andrés García 
Pedro González 
Camino ' 
Ptidro González 
Marcelino Diez 
Faustino García 
Mariano Rodríguez 
Faustino García 
Lorenzo Alvarez 

5S0 Varios de Valmart ino 
Camino 
Iv.equiel Rodríguez 
M a ñ a n o Rodr íguez 
Angel F e r n á n d e z 
Faustino García 
Uba'do F e r n á n d t z 
Agustín García 
Luis Perreras 
Reguero Huertos 

590 Carretera de S a h a g ú a 
Si la Rodríguez 
Hilar io González 
Comunal 
Arroyo Valdemiguel N 
Señen García 
Felipe García 
Antonio García 
R stituto F e r n á n d e z 
Bernardo González 

600 J u l i á n Rodríguez 
Daniel García 
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Gaspar F e r n á n d e z 
J u l i á n Rodríguez 
Mariano Rodríguez 
Aniceto Vega 

Término municipal de Cebanico 
606 Calnino 

Andrés Blanco 
Cañada 
Francisca Valmar l ino 

610 Lucas F e r n á n d e z 
María García 
Gaspar F e r n á n d e z 
Restituto F e r n á n d e z 
Felipe Estanquero 
Comunal de Quintana 
Si raen a García 
F t l ipe González 
Juan Alvarez 
Inés F e r n á n d e z 

620 León Collado 
Comunal 
Alberto González 
Juan Alvarez 
Emil iano F e r n á n d e z 
Comunal de Quintana 
Froilana García 
María García 
Seminiano F e r n á n d e z 
Elvira González 

€30 Luis García 
Domingo González 
Cañada 

Término municipal de Prado de 
Guzpéña 

633 Común de Prado 
Paulino García 
Camino _ 
Leonardo García 
AtiJano Marcos t 
C o m ú n 
Adriano F e r n á n d e z 

640 Comunal 
Camino 
Comunal 
Atilano Mario 
F r o ü á n F e r n á n d e z 
Cruz Míita 
Leonardo García 
Línea dé Alia León Industr ial 
Adriano F e r n á n d e z 
Juan Mata 

650 Comunal de la Liama 
C.a Valia a Pte. E l c u b a c h ó n 
Comunal 
Eloy M-ta 
Tr in idad Valle 
E'oy M i ta 
Atilano Mareos 
Isaías Alvarez 
Eloy Muta 
Adriano F e r n á n d e z 

660 Monte 
Camino de la Majada 
Monte 
Moqfe 
Camino 
Cqmúcr . - -
F. G. de La Robla 
Comunal -
Camino 
C o m ú n 

670 Rufino G .rcia 
Je sús C arpintero 
Gregorio Fuentes 

la 

^ . Manuel Garrido . 
Comunal 
Camino * 
Luis Fuentes. 
Rosa Gómez 
Herminio Pascual 
Teodoro Fuentes 

680 Emil iano Rodríguez 
Teodoro Fuentes . 
Miguel Pérez 
Rosa Gómez 
Amancio Prado 
Venancio Fuentes 
Amancio Prado, 
Miguel Pérez 
J e r ó n i m o Tejerina 
Comunal 

690 Isaac García 
Teodoro Fuentes 
Eusebio Modino 
Miguel Pérez 
Segundo Fuentes 

••- Santiago Villacorta 
Faustino Prado 
Luis Fuentes 
Teodoro Fuentes 
Melquíades García 

700 Isaac García 
Corauna í 
Miguel Pérez 
Luis Fuentes 
Epifanip Lié-vana 
Venancio Fuentes 

- Epifanio Liévaná 
Jesús Carpintero * • 

Término municipal Vega de Álmdnza 
Pedro Prado 
Vefiancio Fuentes 

710 Herminio Pascual 
Isaac García 
Comunal 
Angeki Mata 
Miguel Pérez 
Lina Alvarez 
Río Cea 
Carlota F e r n á n d e z 
Domingo Marcos 
Línea E 'éc i r ica León Industr ial 

720 Martina de Pablo 
Segismundo F e r n á n d e z 
Alisantes Rodríguez 
Amenio F e r n á n d e z 
A'ejandro Rodríguez 
Segismundo F e r n á n d e z 
Carretera Pedrosa del Rey 
Berta de Tarani l la 
Línea E éctrica León Industr ial 
Desiderio F e r n á n d e z 

730 Félix Marcos 
Rosario Alvarez 
Casilda F e r n á n d e z 
Lucas dr Prado 
Mateo Mata 
Cándida Alvarez 
F. C. de La Robla-
Comunal , 

Término municipal de. Valdeirueda. 
] 738 Comunal do Cegoñal 

Bernardo Marcos 
i 740 Agustín Manzaüedo 

Eutiquio Marcos . 
1 Luis Pablos 

Hros-. de Paula González 
| Cir i lo Marcos 

Juana Pablos 
i E m i l i o Marcos 

Rafael Tejerina 
Juana Pablos 

"j Angel Moreno 
i 750, Isidoro Pablos 

Eugenio Pablos 
Hros. de Paula González 

~ Josefa González 
Camino 
Eugenio Pablos 
Hros. Paula González 
Benito García 
Juan Marcos 
Josefa González 

760-Saturaina Pablos 
Comunal 
Eugenia Pablos 
Ambrosio Rodríguez ; 
Josefa González 
Juana Pablos 
Eutiquio Marcos 
Gamimo 
Comunal 
Camino 

770 Comunal 
Valent ín Cegoñal 
Feliciano Rodrigo 
An^el Alvarez 
Elíseo F e r n á n d e z 
Comunal 
Camino 
Comunal 
F. C. de La Robla 
Comunal 

780 F. C. de La Robla 
Monte Comunal de la Espina 
Carretera en const rucción 

3309 N ú m . 797.-1,351,50 ptfs. 

i I f l H l t í p l 

Ayuntamiento de 
León 

Pliego de condieiones económico-
administrativas qüe han de regir 
en el concurso-subasta para la 
cont ra tac ión de las obras de pavi
mentac ión de íá calle de Sampir». 
1. a El Ayuntamiento de León ad

j u d i c a r á , previa la celebración del 
correspondiente concurso - subasla 
de urgencia para la eiecución délas 
obras de pav imen tac ión de la calle 
de Sampiro. 

2. a El concurso-subasta será a.Ia 
baja, con relación al precio tipo fija* 
do para dichas obras a que asciende 
su presupuesto, y que es la cantidad 
deciento veinticinco m i l novecien
tas sesenta y siete pesetas sesenta j 
ocho cén t imos . 

3. * El proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones correspoo 
dientes se hallan de manifiesto en i 
Secretaría de este Ayuntamient». e 
donde pod rán ser examinados toa^ de diez a los d ías laborables, 
de la m a ñ a n a , farán 

i . * Los licitadores V ^ ^ ^ o 
sus proposiciones, ajustadas ' 
délo que al final se inserta, e ¡e0, 
gociado de subastas de esie^* de la 
t ísimo Ayuntamiento, de a i ^ 
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gana a una de la tarde, durante 
Colazo de diez días naturales, con-

ios * partir, del siguiente al de la 
ta gpción del oportuno anuncio en 
' ígQLETiN OFICIAL de la provincia, 
j^ iendo reintegrarse con una póliza 
|J 4 7O pesetas fsxn sello munic ipa l 
í 2̂ 35 Pcse'as» siendo requisito in -
jjspensable que los sobres que las 

íteogan esté» debidamente cerra 
¡Ls y lacrados. 

gn sobre separado, los l ici tadorei 
reSentaiáu una dec la rac ión en la 

L c hagan constar los medios mate 
L i e s de que d i spone» para la eje
cución de las obras, juttto con ios 
documentos justificatiTos de su com
petencia en la real ización de esta 
clase de obras. 
' 5/ Para tomar parte en este con-
carso-subasta será requisito indis-
peasable acampanar el resguardo 
[creditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal , en la Caja 
General de Depósitos o en una de 
sus Sucursales, en concepto de fian
za provisional el depósi to de dos m i l 
quinientas diez y nueve pesetas trein
ta'y cinco cént imos , dos por ciento 
del presupuesto de las indicadas 
«bras, cuyo importe será duplicado 
por el que resulte adjudicatario, co
mo fianza definitiva para responder 
de las obligaciones derivadas del 
contrato. 

En el acto de entrega de los plie 
gos, los licitadores i n t r o d u c i r á n el 
resguardo que se iadica anterior
mente en el sobre que contenga las 
referencias técnicas , después de ha
ber examinado dicho resguardo el 
funcionario coretspondiente, proce
diendo a cerrar el mencionado sobre 
i satisfacción del presentador, 
6* La apertura de los pliegos 

presentados tendrá* lugar a las doce 
oorás del día siguiente al en que 
'trioine el plazo de admis ión de los 
mismos, verif icándose ante la Mesa 
Presidida por el Sr. Alcalde o Té
jente áe Alcalde en quien delegue 
|con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Permanente y del señor 
^quitecto municipal o un miembro 
l |* Comisión de Obras (que ao 
eadrá otra in te rvenc ión que la de 
laminar sobre las referencias téc-
•cas), dando fe del acto el Notario 
íuiein por turno corresponda, 

empezará, por la apertura de 
los sobres que contengan las 

araciooes relativas a los medios 
j£ ^ue dispongan los licitadores 
ferea '* ejecución de ¡las obras y re 

Qcias técnicas en orden a la rss-
™va competencia, y a la vista de 

íctottllSrnas' â ^esa resolverá en el 
qt,e i"especto de aquellos licitadores 
^•sof ser «^íni t idos, y de aque-
(j^pros que por ao reunir las suñ-
tiq t̂f. 6aran*-ías, según su aprecia-

7lScrecionaI, estime deben ser 
«brij, ¡ 0s' y. hecho, se procederá a 
Ptoĵ  ?8.Pliegos que contengan las 

l i c i o n e s económicas y que ha-

yan sido presentados por ios l ici ta
dores admitidos; siendo preceptivo 
que la Mesa adjudique provisional-
meóte las obras al autor de la pro-
que resulte m á s ventajosa. 

Las proposiciones económicas de 
los que ao hayan sido admitidos se 
devolverán sin abrir a los respecti
vos interesados, si estuvieran pre
sentes, o se des t ru i r áa por el Nota
rio interviniente, ca forma de que 
no se conozca su contenido, en otro 
caso. 

7. a P o d r á n concurrir los licita
dores por sí o representados por 
otras personas, con poder corre» 
pondiente . para ello, el cual ka de 
estar bas í an t eado a costa del intere
sado por el Letrado Asesor de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

8. a E l licitador a quien le fuere 
adjudicado definitivamente la reali
zación gdé las obras, const i tu i rá la 
fianza definitiva que se indica en. la 
c o n d i c i ó n 5.* en el plazo de diez 
días , contados a partir del siguievte 
al en que se haga la notificación, de
biendo de concurrir a la Notar ía 
que se designe y en la fecha que se 
le indique, para otorgar la escritura 
públ ica que previene el art. 19 del 
vigente Reglamento de cont ra tac ión 
municipal , y de MO ser residente en 
este Municipio, des ignará el domici
lio de un vecino de esta ciudad para 
oír notificaciones. 

9. * Todos los gastos que se origi 
nen con motivo de la escritura pú 
bl íca. asi como los de inserción del 
anuncio o anuncios y, en general, 
toda clase de suplidos que ocasione 
el concurso subasta, serán de cuenta 
del abjudicatario del mismo, como 
t ambién el pago del impuesto de 
Derechos Reales y eUiie cualquier 
otro impuesto o con t r ibuc ión , 

10. E l rematante se obliga a rea
lizar las obras objeto del contrato 
con sujeción estricta, en cuanto a 
plazo y d e m á s condiciones, al pliego 
de las facultativas unidas al proyec
to y presupuesto de las obras que 
aparecen en el expediente oportuno, 
sin que pueda invocar como razón 
exculpatoria las dificultades en la 
adquis ic ión de algunos de los mate 
Vriaies que haya de uti l izar en la 
obra. 

11. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la ce íebrac ión del contrato, o impi
diese que éste tenga efecto en el tér
mino seña lado , sin perjuicio de la 
i ndemnizac ión que se indica en el 
pliego de condiciones facultativas, 
se a n u l a r á el remate a su costa, cón 
las responsabilidades que determina 
eí art. 21 del Reglamento citado. Las 
pequeñas infracciones discreciona
les apreciadas por el Ayantamiente, 
que «enunc ie la Sección de Vías y 
Obras municipales, se rán castigadas 
con multa de 100 a 5S0 pesetas, se
gún los casos. 

12. Las indemnizaciones a que 

por incumplimiento de las obliga
ciones contractuales diere lugar el 
rematante, bien se acuerde la resci-
sión del contrato, bien DO se llegue a 
ella, se hará¿i efectivas en primer 
lugar de la fianza, y no bastando, de 
los bienes del ; reraátante dicho. La 
dec la rac ión de rescisión siempre lle
vará aneja la pé rd ida de la fianza, 
siendo inmediatamente ejecutivos 
los acuerdos que en esta materia 
adopte ei Ayuntamiento. 

13. E l Ayuntamiento podrá acor
dar la rescisión del contrato en cual
quier tiempo, por faltar el contratis
ta a las condiciones estipuladas. E l 
centralista podrá igualmente solici
tar la rescisión por faltar la Corpo
rac ión municipal a lo convenido. E n 
Sa resolución que la Entidad contra
í a n t e adopte, dec la ra rá s imul t ánea 
mente si ha de quedar en suspenso 
el contrato o ka de continuar en v i -
^ • r hasta que la cues t ión de resci
sión sea definitivamente resuelta, y 
su ^declaración será ejecutiva, sin 
que contra ella pueda interponer re
curso alguno. 

14. E l rematante p o d r á r c e d e r y 
traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pero será precise que el 
nuevo contratista r e ú n a las condi
ciones y presente las garan t ías exigi
das en aqué! , y que el Ayuntamiento 
autorice la cesión o transferencia 
por acuerdo expreso que se l levará 
al expediente del concúnso-subas ta . 

15. E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir altera
c ión de precio o rescisión, salvo que 
alguna dispes ic ión ministerial de 
fecha posterior a la en que termina 
el plazo de admis ión de pliegos así 
lo determine. 

16. E l rematante se somete ex
presamente a los Tribunales de esta 
capital, renunciando al fuero de su 
Juez y„ domici l io para todos los inc i 
dentes a que pueda dar lugar el con
trato, y q u e d a r á obligado a cumpl i r 
lo dispuesto en la Legislación Obre
ra y Social en cuanto a los seguros, 
contratONie trabajo, etc., etc. Asimis
mo q u e d a r á obligado a observar las 
prescripciones de la Léy de 14 de 
Febrero de 1907 y demás disposicio
nes concordantes sobre pro tecc ión a 
la industria nacional, 

17. Los pliegos de propos ic ión se 
a jus ta rán al siguiente 

Modeh de proposición 

Don . , vecino d e , . . . . , con 
domici l io en e iñe rado de la 
Memoria, plano, proyecto y presu
puesto de así como del anun
cio de de dicha publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de 
del d ía . . . . .. y dé los pliegos de 
candiciones facultativas y e c o n ó m i 
co-administrativas que han de regir 
en el mismo, se compromete a llevar 
a cabo la con estricta sujeción 
a los pliegos mencionados, en la 
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cantidad de (en letra) pesetas. 
Fecha y firma del proporiente. 
C¡ánsula adicional —La apor tac ión 

a saiiafacer por el Ayunlamiento, 
equivaleate al cuarenta por ciento 
del impor t e del proyecto de presu
puesto de Obras, será satisfecha, con 
vista a las certificiaciones de obra 
realizada que expida la Sección de 
Vías y Obras municipales, COB cargo 
al presupuesto ordinario que se 
aprueba para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1950. 

León, 15 de Octubre de 1949—El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 
3403 Núm. 799.-406,50 pías . 

Ayuntamiento de 
Onzonilla' 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente de habi l i t ac ión y suple
mentos de crédi to dentro del presu
puesto ordinario del a ñ o actual, para 
atender al pago de diversas atencio
nes por varios conceptos, que se 
consideran inaplazables, cuyp expe
diente estará de manifiesto al públ i 
co en la Secrtar ía n íun ic ipa l , duran 
te el plazo de quince días hábi les 
para que pueda ser examinado y 
presentarse^contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Onzonilla,2 de Noviembre de 1949.-
E l Alcalde, Vicente Alonso. 3395 

Iniflísíricífin de insficia 

Ayuntamiento de 
• Oseja de Sajambre 

Con fecha 16 del corriene, este 
Ayuntamiento de m i presidencia 
aco rdó la venta en púq l i ca subasta ; 
de una pipa coa cierta cantidad de h 
vino, la cual hab í a sido retenida a | 
un vendedor ambulante de este ar
t ículo en el pasado año , por falta de Requisitorias 
pago de ios arbitrios correspondien- Alfredo López Panizo, hi jo de 
tes. Será subastado mediante pujas a José y de Aurora, natural de León, 
la llana, no admi t i éndose postor m á s provincia de León, de 22 años de 
bajo de 200 pesetas, y se efectuará a edad y cuyas señas personales sen: 
los quince días hábi les , después de estatura. 1,681 mi l ímet ros , de oficio 
publicarse este anuncio en el BOLE- chófer , domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
TIN OFICIAL de esta provincia, en la Barcelona, calle Cabañas , n ú m e r o 
Casa Consistorial. 1122, entresuelo, suj«to a expediente 

Oseja de Sajambre, 22 de Octubre ' por habar faltado a concen t rac ión a 
de 1949.—El Alcalde, Amadeo Fer- j la Caja á e Recluta n ú m e r o 59 para 
nández . 
3201 Núm. 795.-30,00 ptas. 

Agunt&miente de 
Jaarilla 

Formada por este Ayuntamiento \ bimiento de ser declarado rebelde si 
la lista de contribuyentes, con las 

su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é rmino d t 30 días en 
Leó^r ante el Juez instructor D. U l -
pian® Diez Ruiz, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci-

MAGISTRATIRA DE TRABAIQ DE LEW 
Dan Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y Stt 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seña ladas con el número 
523 que contra D. José Puente Gar
cía, me hallo instruyendo sobre cuo
tas del seguro de enfermedad, he 
acordado sacar a públ ica subasta y 
por t é r m i n o de ocho días, bajo las 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una hormigonera marca «Acero», 
sm n ú m e r o con su correspondiente 
motor y accesorios, éste de 2 H. P. 
n ú m e r o K. J. 17.466, tipo W 225 
G. V. 13/603; tasados ambos en 5.000 
pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
la S t U Audiencia el día veintidós de 
Noviembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a ; adv i r t i éndole que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, que 
para tomar parte en la subasta los 
licitadores cons ignarán el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidosy 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiei to , en León a cuatro 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—J. Dapena Mos-
q u e r a , - E l Secretario, E, de Paz del 
Río .—Rubr icado . 
3437 N ú m . 798. - 55,50 ptas. 

contribuyentes, con 
cuotas asignadas por arbitrios de 
vino, carnes frescas y saladas y re
conocimiento domicil iar io de cer
dos, se halla expuesta al públ ico 
en la Secretaría municipal por el 
per íodo de quince días, durante los 
cuales se pod rán formular las recla
maciones pertinentes. 

Joarilla, a 28 de Octubre de 1949.— 
El Alcalde.E. Marcos. 3344 

Ayuntamiento dé ' 
Santa María de Ordás 

E l expediente de habi l i tac ión , de 
crédi to por medio de transferencia, 
para sostenimiento del Cuartel de la 
Guardia Civi l , aprobado por este 
Ayuntamiento , estará expuesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía de este 
Ayunlamiento durante quince días 
para que pueda ser examinado y se 
produzcan las reclamaciones que 
procedan. 

Santa María de Ordás , 2 de No
viembre de 1949.—El Alcalde, P. Fer
n á n d e z . 3413 

ao lo efectúa. 
León , 4 de Noviembre de 1949.— 

E l Juez instructor, Ulpiano Diez. 
3470 

Sáenz González, Horacio, de unos 
33 años . Agente Comercial y mecá
nico, casado, hijo de Horacio y Fe
lipa, natural y domicil iado ú l t ima
mente en La Coruña , hoy en ignora
do paradero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León en 
el plazo de diez días a fin de not i f i 
carle auto de procesamiento y ser i n 
dagado en sumario n ú m e r o 173 da 
1949, por hur to , bajo apercibimiento 
que de n® verificarlo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuici» que 
haya lugar. 

León , 27 de Octubre de 1949.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

FISCALÍA nman u TAIAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza a 
Melecio Cimadevilla Fernández, de 
25 años de edad, «ollero, carnicero, 
natural de Acebedo (León) y yeemo 
de Madrid , calle de la Cruz, numero 
fi, 2,0, p a r á que comparezca ante esta 
Fiscal ía Previnicial, sita en la Ate
nida del Padre Isla, n ú m e r o 11, L >* 
fin de constituirse en prisión por e 
pe r í edo de tiempo de 300 días por 
no haber hech» efectiva la multa ac 
3.000 péselas que le fué i m P ? " ^ 
el expediente instruido c«n « . n ^ . 
ro 16.858, rogand» a cuantas 
dades y Agentes de la P o h w ^ 
cial . sepan del mism® procedan a ^ 
de tenc ión e ingreso en i a . ^ eSta 
m á s p róx ima y dando cuerna 
P r « v i n c i a l . , , 1049.— 

León, 28 de Octubre de i»* s> 
P. E l Fiscal . Provincial de * ^ 
(ilegible). 

ial 
3297^ Imprenta de laDiputaciénproviB 


